
                         

 

 
 

 
 

DOCUMENTACION A ADJUNTAR  
 

1. Impreso de Solicitud Modelo. Modelo (M1) 
 

2. Documentación a presentar para la acreditación de la personalidad  
 
Con carácter general:  
 
Persona física   

·  Documento de identidad (DNI o NIE) en vigor del solicitante. 
·  Documentación acreditativa, en su caso, de la representación legal del solicitante y 

documento válido de identidad (DNI o NIE ) del representante legal. 
 
Persona jurídica o entidades sin personalidad jurídica propia  

·  Tarjeta acreditativa del Número de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad solicitante. 
·  Documentación acreditativa de la representación que ostenta la persona firmante de la 

solicitud y documento válido de identidad (DNI o NIE ) de la misma. Si la persona firmante 
no es socio/a de la sociedad, deberá aportarse poder notarial de representación. 

·  Escritura de constitución y estatutos de la entidad debidamente inscritos en el Registro 
correspondiente, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el Registro 
correspondiente. 

 
Con carácter específico  
 
Sociedades o Cooperativas: 

·  Escritura pública de constitución debidamente inscrita en el Registro Público 
correspondiente. 

·  Documentación acreditativa de la inscripción de la entidad en el Registro correspondiente. 
 
Comunidad de Bienes o Sociedades Civiles: 

·  Documento válido de identidad (DNI o NIE) de las/los partícipes o socias/os. 
·  Contrato o escritura pública de constitución de la Comunidad de Bienes o 

 Sociedad Civil. 
 
Asociaciones y entidades similares: 

·  Documentación acreditativa de la inscripción de la entidad en el Registro correspondiente. 
·  Estatutos de la entidad debidamente inscritos en el Registro Público correspondiente. 
·  Certificado del órgano competente del acuerdo de solicitud de subvención (Modelo 

Certificado C) 
 
Agrupación de entidades: 

·  Documento válido de identidad (DNI, NIE o NIF) de los miembros de la agrupación. 
·  Documento donde se formaliza la constitución de la agrupación. 
·  Documentación acreditativa de los poderes bastantes concedidos a la persona representante 

de la agrupación para cumplir las obligaciones que, como persona beneficiaria, corresponden 
a la agrupación, de conformidad con el artículo 11.3. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

·  Compromisos expresos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como 
el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos. 

·  Compromiso expreso de no disolver la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17de noviembre, General 
de Subvenciones. 

 
 
 



                         

 

 
 

 
Administración Pública (Entidad Local): 
 

·  Acta del órgano competente o Certificado de la persona que ejerce las funciones de 
secretariado donde conste el acuerdo de solicitar la subvención y el compromiso de realizar 
la actividad, así como de cumplir las obligaciones establecidas en la Instrucción de 15 de 
Octubre de 2009 (Version 2). ( Modelo certificado A). 

·  Certificado de la persona que ejerce las funciones de secretario del presupuesto de 
funcionamiento.( Modelo certificado B) 
 

3. Memoria descriptiva de la inversión, Modelo (M2,  junto con  la siguiente información adicional 
Modelo (ID-M2).  

4. Previsión presupuestaria de los gastos a efectuar y las facturas proforma que sirven de base para 
realizar la citada previsión. La documentación a presentar a efectos de previsión presupuestaria es 
la siguiente: 

4.1. Inversiones que incluyan obra civil que requieran Proyecto Técnico: 

 -  Para entidades sujetas a la Ley 30/2007 de 30 de Octubre, de contratos del Sector 
Público: Proyecto Técnico en el cual se incluye la valoración de la inversión a realizar. 

 -   Para entidades que no estén sujetas a la Ley 30/2007 de 30 de Octubre de contratos 
del Sector Público: Proyecto Técnico en el cual se incluye la valoración de la inversión a realizar, 
o acreditación de haber solicitado tres presupuestos con los presupuestos recibidos. En este caso al 
no aportar el proyecto técnico junto con la solicitud da ayuda, dicho proyecto deberá aportarse 
antes del control administrativo de la solicitud de pago. 

4.2. Resto de inversiones o actividades, incluidas obras que no necesiten Proyecto Técnico 

 - Para entidades sujetas a la Ley 30/2007 de 30 de Octubre, de contratos del Sector 
Público: Memoria valorada por el Técnico competente  

 - Para entidades que no estén sujetas a la Ley 30/2007 de 30 de Octubre de contratos del 
Sector Público:  

 Acreditación de haber solicitado al menos tres presupuestos junto con las ofertas recibidas, si 
se han superado las cuantías establecidas en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003 de 17 de 
Noviembre, General de subvenciones (12.000,00 €). 

 Justificación cuando la elección no recaiga en la oferta más ventajosa. 

 Facturas proforma, si no se han superado las cuantías establecidas en el artículo 31.3 de la 
Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de subvenciones (12.000,00 €). 

5. Acreditación de solvencia económica-financiera y empresarial 

- En el caso de personas físicas y personas jurídicas de nueva creación: Declaración de las 
entidades financieras a tal efecto  

- En el caso de personas físicas que no sean de nueva creación: Impuesto de la renta de las 
personas físicas de los últimos dos ejercicios. 

- En el caso de personas jurídicas que no sean de nueva creación: Las cuentas anuales de 
los dos últimos ejercicios, presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 
corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales 
podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad 
debidamente legalizados. 

- En el caso de no poder aportar la documentación anteriormente indicada: justificación 
de no aportar la documentación o otra documentación apropiada que acredite la solvencia 
financiera. 
 

En el caso de Ayuntamientos y Mancomunidades esta circunstancia no tendrá que 
acreditarse. 



                         

 

      

 

DOCUMENTACION ADICIONAL  

 
1. Declaración responsable, en su caso, de tener las características de las microempresas, 

pequeñas y medianas empresas de acuerdo con la normativa comunitaria, o de ser una gran 
empresa.  Modelo (M5). 

 
2. Declaración expresa de tener las características de empresa de mujeres y/o de jóvenes. 

Modelo (M8). 
 

3. Declaración responsable del régimen de IVA. Modelo (M9). 
 

4. Certificado de la Entidad bancaria donde se realizará la transferencia en caso de ser 
beneficiario de la subvención, indicando el titular de la cuenta bancaria y la totalidad de 
los dígitos de la citada cuenta. 

 
5. Documentación acreditativa de la propiedad o posesión, con título legítimo, del lugar 

donde se prevé la realización de la inversión: 
 

5.1.- En el caso que el solicitante sea propietario: Nota simple del registro acreditativo 
de la propiedad donde el solicitante figure como titular. Si la propiedad no estuviera 
registrada el titular presentará Escritura Pública de propiedad del inmueble. En el caso de 
otro tipo de bienes, será necesario el contrato de compra-venta liquidado de impuesto o 
factura de compra. 
5.2.- En el caso de Corporaciones Locales: Se deberá presentar copia del libro inventario 
donde aparezca el bien objeto de subvención, o la escritura correspondiente. 

 
6. Cualquier permiso o requisito que sea exigible por las Administraciones Públicas para la 

actividad de  la que se trate (licencia de obra y actividad, licencia de apertura, registros 
etc.) 

 
7. Acreditación, con anterioridad a dictarse la propuesta de concesión de la subvención y al 

cobro de cualquier cantidad, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales 
frente al Estado, a la Seguridad Social y a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y no ser 
deudor de esta última por cualquier otro ingreso de Derecho Público. Sin perjuicio de las 
exoneraciones previstas en la Orden de 12 de septiembre de 2003 por la que se regula la 
acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones. 

 
8. Vida Laboral de la empresa del último año. 

 
9.  Acreditación de estar adherido a Asociaciones sectoriales o intersectoriales comarcales. 

Dicha acreditación se realizará con un certificado emitido por la entidad a la que esté 
asociado.  

 
10.  Acreditación del Sistema de calidad implantado o al que se encuentra adherido. Dicha 

acreditación  se realizará aportando la documentación emitida por el organismo competente. 
 

11.  Si la empresa o entidad tiene implantado un Plan de Igualdad, adjuntar. 
 

12.  Para inversiones en explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, acreditar que el 
promotor es el titular de la explotación o forma parte de la unidad familiar de una 
explotación agraria, ganadera o forestal. En el caso de ser joven agricultor, acreditar. 

 
13. Cualquier otro documento que el Grupo estime necesario para poder adoptar 

motivadamente el correspondiente acuerdo de concesión o denegación de la subvención. 
 

 
 



                         

 

 
 

 
 
 
Los documentos adicionales citados en el apartado 6º, podrán ser aportados con posterioridad la 

presentación de la Solicitud, pero siempre con anterioridad al control administrativo de la solicitud de 
pago, solo en el caso de empresas de nueva creación. 
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